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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
ANDRÉS AVELINO CÁCERES DORREGARAY

PROVINCIA DE HUAIIANGA. REG6N DE AYACUCHO
"Año del Fortalecimiento de la Sobennía Nacional"

HÉS.

RESOLUCION DE ALCALDiA N' 096.2022-MDAACD/A.
Andrés A Cáceres Dorregaray, l0 de marzo del2022

VI§TO:
El Informe n." 007-2022-MDAACD/GDUIP (06-Ene-2022), presentado por el Gerente de

Desarrollo Urbano e Infraestructura Pública; Informe n.o 001-2022-MDAACD/MDLCJ-OPMI (17-Ene'
2022), presentado por la Responsable de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones - OPMI;
Informe n.o 071-2022-MDAACD/GPP-Jru (10-Mar-2022), presentado por el Gerente de Planeamiento y
Presupuesto, sobre la modificación presupuestal e el nivel funcional y programático, y;

CONSIDERANDO:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos

de su competencia, de conformidad a 1o dispuesto en el Articulo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972

- Ley Orgránica de Municipalidades, concordante con el Artículo 194" de la Constitución Política del
Estado, modifrcado por la Ley N'30305. La autonomia que la Constitución Política del Peru establece para
las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Informe n." 007-2022-MDAACD/GDUIP (O6-En*2022), el Gerente de Desarrollo
Urbano e lnfraestructura Pública" solicita la habilitación prezupuestal por S/ 34, 500.00 (Treinta y cuatro
mil quinientos y 00/100 soles) para rezlizar la contratación de servicios de consultoría para la
actualización de costos y adecuación del expediente técnico del proyecto *CREACION DEL SERVICIO
DE PROTECCIÓN CONTRA INTINDACIONES EN LAS COMUNIDADES DE HUATATAS Y
YANAMILLA5 MARGEN IZQUIERDO DEL nÍO rruernrAs DEL DISTRITO DE ANDRES
AVELINO CACERES. PROVINCIA DE HUAMANGA - DEPARTAMENTO DE AYACUCHO", CUI
n." 23O6962, conforme a las recomendaciones de la Dirección General de Infraestructura Agraria y Riego
_ DGIAR;

Que, a través del [nforme n." 001-2022-MDAACD/MDLCJ-OPMI (17-Ene-2022),la Responsable
de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones - OPMI, informa que la inversión que se solicita
incorporar se encuentra alineada a los objetivos del Plan Estrxégico de Desarrollo Nacional (plan
Bicentenario: El Peru hacia el 2021), el Plan de Desarrollo l,ocal Concertado del Distrito de Andrés
Avelino Cáceres Dorregaray. Asimismo los criterios de priorización que se tomaron es por la ubicación
geográfica y tipología de la inversión que son aplicados para el distrito de Andrés Avelino Cáceres
Dorregaray, lo cual se ha considerado para priorizar la incorporación de las inversiones no previstas. Las
inversiones que se encuentran programadas en la cartera de inversiones del PMI 2O2O-2022 de la
Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, corresponden al orden de prelación
"prioridad muy alta" de acuerdo a lo establecido en el numeral 19.2 del articulo 19 de la Directiva de
Programación Multianual, y que la inversión que se solicita incorporar se encuentra en el orden de prelación
siguiente: (...) 5 "Las inversiones sin ejecución fisica y que cuenten con expedienle técnico o documento
equivalente completo y vigente". La inversión que se solicita incorporar requiere un monto de S/34, 500.00
(treinta y cuatro mil quinientos y 00/100 Soles) en el airo 2A22 para la ejecución del proyecto según
recurso que dispone las Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray;

Que, mediante Informe n.o 071-2O22-MDAACDIGPP-JIU (lG.Mar-2022), el Gerente de
Planeamiento y Prezupuesto, tomando como referencia Ia Resolución 383-2021-MDAACD/A de fecha 28
de diciembre del 2021 que aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura del año 2027, en el cual se

ericuentra programada presupuesto por actividad y proyecto, por lo que informa que existe disponibilidad
presupuestal previa modificación a nivel de proyectos de inversión conforme a la siguiente propuesta:
HABILITACION A LA META

NOMBRE DE LA }IETA RUBRO MO¡{TO
(X)50: Creación del serücio de protección contra inundaciones en las comrmidades. de
Huatatas y Yanamilla, margen izquierdo del río }luatatas del disrito de And¡es Avelino
Cáccres - provincia de Huamanga - Departámento de Ayacucho CIll n." 2306962

l8 34,500.00

TOTAL 3d,500.00

ANULACIÓN DE LA SIGUTENTtr I},[ETA
NOMBRE DE LA META RUBRO MONTO
0047: Mejoramiento de los servicios de promoción y comercialización de los
productos agropecuarios, agroindustriales, artesanales y culfurales del distrito
de Andrés Avelino Cáceres - provincia de Huamanga - Departamento de
Ayacucho CUI n." 249560

t8 34,500.00

TOTAL 34, 500.00

Jr. Los Rosales n,'zo5 Urb. Jardfn (parque de La Bandera)

tt Teléfono: 066-78]440
correo: mdeac-eresayaeue.ho@€p.ail, corn
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w MUNICIPALIDAD DISTRITAL
ANDRÉS AVELINO CÁCERES DORREGARAY

PROVINCIA DE HUAMANGA - REG6N DE AYACUCHO
"Año del Foftalecimiento de la Sobennía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 096-2022-MDAACD/A.

Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el inciso
6) del articulo 20" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; y demas nonnas conexas;

SE Rf,SUELVE:

-

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR las Modificaciones Presupuestales en el Nivel Funcional
Programático, Habilitaciones y Anulaciones de la Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres

de acuerdo al detalle:

ENCARGAR a Gerencia Municipal. Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto, el cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFÍQUESE la presente Resolución a las Gerencias ylo Oficinas
correspondientes, conforme a Ley.

ARTICULO CUARTO.- DISFONf,R a publicación de la presente Resolución, en el portal
institucional de la entidad http:i/web2.muniandresavelinocaceres.gob.pel.

REGÍ§TRESE, CoMUNÍQuusT, CÚMPLASE Y ARCIIÍVESE.

ot§rt¡gtjclo¡¡ roo:
- Al6ldí¡ (01)
- cM (01)
- GPP (01)
-GDrrP Ot)
- cD§E (01)

-A¡Ehih (01)
GVQ§G.

META CUI DESCRIPCIÓN RUBRO AIYULAC. HABILITAC.

0050 l8 34- 500.O02306962

Creación del servicio de protección contra
inund¡ciones en las coilmidades de l{uatatas y
Yanamilla, margen izquierdo del rlo Hu¿talas del
djstrito de Andrés Avelino Cáceres - provincia de

Huamanga - Depalamento de Ayacucho

0047 2495ñ

Mejoramiento de los serr¡icios de promrción y
comercialización de los productos agrtrpecuarit»,
agroindustriales, arlcsarrales y culturales del distrito
de AndÉs Avelino (láceres - provincia de
Huamanga - Departameato de Ayaouoho

t8 34,500.00

34,500.00 34,500.00

Jr. Los Rosales n." ro5 Urb. Jardín (parque de La Bandera)

§ Teléfono:o66-78r44o
Corrm: mdcaeeres¿ya curho@glaiteom

tl Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres Donegaray
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